
RESOLUCION de 20 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de las
obras de construcción de 15 viviendas de
promoción pública en Ceclavín.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 982VC021.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública en Ceclavín.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 25 de marzo de
1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: 97.500.000 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 23 de junio de 1999.
b) Contratista: UTE MOLIHER-FERNANDEZ BUENO.
c) Importe de adjudicación: 94.525.000 pesetas.

Mérida, 20 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de las
obras de construcción de 5 viviendas de
promoción pública en Plasenzuela.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 982VC029.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en Plasenzuela.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 13 de marzo de
1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: 32.499.999 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 21 de junio de 1999.
b) Contratista: CTNES. BARQUILLA, S.A.
c) Importe de adjudicación: 30.354.999 pesetas.

Mérida, 20 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra 
D. Domingo Cadete Díaz, por infracción del
régimen legal que regula las Viviendas de
Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo n.º 43/99, que se
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especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O   I

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Bada-
joz, plaza de Nicolás Díaz Pérez, 7, 1.ºA, del grupo de Viviendas So-
ciales, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen
legal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su Regla-
mento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento
de los arrendatarios de las viviendas cuando concurran cualquiera
de las causas tipificadas en las citadas normas, tras la tramitación
del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio
Administrativo por ocupar la vivienda pero sin título legal para
ello, contra D. DOMINGO CADETE DIAZ, designándose respectivamen-
te Instructor y Secretario del mismo a D.ª Amalia Lavado Cruz y
D.ª M.ª Lourdes Leo Bas, pudiendo ser ambas recusadas por alguna
de las causas previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la vi-
vienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta
tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida, a 13 de abril de 1999.–El Director General de Arquitectu-
ra y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.

A N E X O   I I

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D. DOMINGO CADETE DIAZ, confor-
me a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Viviendas

de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo apercibimiento
de que, de no contestarlo en el plazo de cinco días hábiles, a par-
tir del siguiente al de su notificación, se dará por evacuado el trá-
mite, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble acogi-
do a la legislación de Viviendas de Construcción Pública por la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz,
plaza Nicolás Díaz Pérez, del grupo de viviendas sociales, constitu-
yendo este hecho una causa especial de desahucio administrativo
tipificada con el n.º 2 de los artículos 30 y 138 del Decreto
2960/1976, de 10 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido
de Legislación de V.P.O. y el Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D.ª Isabel Dacosta Oca, por infracción
del régimen legal que regula las Viviendas de
Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo n.º 54/97, que se especifica en el Ane-
xo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º - Que según consta en el expediente incoado con fecha 8 de
julio de 1997, la vivienda sita en Badajoz, calle Juan M. Robles Fe-
bré, 3, 1.ºB, del grupo de viviendas sociales, fue adjudicada a
D./D.ª ISABEL DACOSTA OCA por la Consejería de Obras Públicas y
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